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ARTICULO l»E OnClO
'■ eii o<5^« III ' ~-------- ---

Gobierno Superior PoHtico de let 
provincia de Logroño.

La Diputación de esta provineia 
me ha remitido la siguiente circular^ 

CIRCULAR NUMERO 49.
Por el Exemo. Sr. Capitan General 

de Castilla la Vieja se ha comunicá- 
do á la Diputación la Real orden si­
guiente.

El Sr. Subsecretario de guerra con 
fecha 30 de Mayo anterior me dice lo 
siguiente =

n Excflío Sr. El Secretario del Des- 
parbo de la Guerra, dice «al de la Go­
bernación de la Peninsula lo que sigue.
He dado Cuenta á la Reina Goberna-' 
dora de la comunicación de V. E. de 
11 de Abril ultimo, en la que se iiw 
.serta otra, del G efe poliíicode Murcia 
comprensiva de un .acuerdo de aque­
lla Diputación Provincial consultando 
el medio de (Jue han de servirse para 
completar sus contingentes en la quin­
ta actual de 40 hombres aquello» 
pueblos que no tengan mozos con 
la talla que en la ley Me reempla-* 
7X)s de 2 de Noviembre uíiimo’se pre- 
bp. Y entenada S. M. de las obser­
vaciones hechas por aquella corpora­
ción sobre el caso que consulta como 
igualmente de lo que acerca del mis­
mo manifiesta el Tribunal especial de 
Guerra y Marina en acordada de 21.

PUEBLOS.

Anguiano...................................   . .... ......
IncstrillaB....................................... .... .........................................
forremuña..............................................................  .
Ai'enzaua de arrilia y Angiano...................... ......

NOTA.
Los dos mozos Cortos de /allá que están filados por Inestrillds y Tor^ 

^e/Kuña, saldrán: de caja en el rhomerJo que se presenten los sustitutos.

del actual, confornce con su parecer, 
se ha .servido declararj que en aquellos 
pueblos en que haya falta detallasen 
los mozos de la primera edad que se 
sortean , se cubran sds contingentes 
respectivos con los de la segunda,'y asi 
sucesivamente/ y si despues de recor­
ridas todas resultasen faltas que cubrir 
se ponga por cada hombre que falte pa 
ra completar el cupo un substituto d’j- 
las circunstancias que en la citada bty 
y en su adicional de 1.® del actual es­
tán prevenidas. De Real orden lo di­
go a V. E. para su Conocimiento y 
efectos correspondientes en el Ministe­
rio ut su cargo^ Dios güarde á V. E. 
muchos años Madrid 3ü de Mayo de 
1838.=Manuel de Latre,=De la inis- 
flii Real orden lo traslado á V. E. pa­
ta su conocimiento/^

Lo trascribo á V. E. para el suyo,- 
Dios güarde á V. E. muchos años 

Valladolid 8 de .Tunl(5 de 1838 .= E1 
Varon de Carondelet.

En su consecuencia S6 pretiehe á lüs 
Ayuntamientos de los pueblos que á 
conlin oaeiün se espresan y S-j hallan en 
el caso prevenido en la Tíeal orden pre­
inserta, que eft el termino preciso de 
quince dias presenten los stistilUtot pa­
ra la» plazas en que se hallan des<'u- 
biertos por la ultima quinta de 40íéI 
hombres por no tener mozos habiles de 
talla. Logroño 14 de Junio de 1838. 
Rodrigo Fernan41«z Castanon.

Éíazas qúe deben énbrir Con suáíiiirtoS.

ÍÍ
1
1
I De décimas por mitad. 

di

Gobierno superior político de la 
fírovincia d¿ Logroño.

Él Juez, de 1." instancia del par^ 
tido de Arnedo rne dice con fecha 
16 del actual lo /fue sigile.

En este Juzgado se sigue causa cri­
minal sübre encuentro de tres trabu­
cos y unos pellejos de reses lanares eü 
l<a casa de Antonio GenlicO de esta ve­
cindad qüe há mucho tiempo falta dd 
esta Ciudad, y por lo mismo en auto 
de ayer Se mando buscarle por medio 
del bolelin oficiab encargando á las jus­
ticias de los püeblos de 1.a provincia 
que pudiendo ser habido .se presente 
en este juzgado á rendir una decía* 
ración.

Y lo comunico à V S. par.a que se 
sirva mandar se inserte en el boletiri 
oficial al propio objeto.

Lo que se hace publico pór media 
del boletin ofeial para que las jus­
ticias de los pueblos de esta provin­
cia cumplan con lo que solicita di­
cho Juez^ Y para que con mas far 
cilidad puedan ejecutarlo á continua­
ción siguen las señas del Antonia 
Gentico.=Logroño 19 de Junio dé 
1 S'3S.=El Gefe politico Rodrigo Fer­
nandez Castañon.

Señas=i=Ántorí\o Gentico viudo ver 
ciño de Arnedo de edad 66 años po­
co' mas (Î menos: estatura regular: pe­
lo eUtré cano, barba poblada.- ops gar­
ios; nariz regulan viste de labrador <yuei 
es su profesión: e» conocido con el apow 
do Antonio me llamo. 

tíobierno superior politico de let 

provincia de Logroño,

Él Ayuntarríiertío de Ciliuri en S 
del actual me dice ló t/Ue copio..

Ê1 Ayuntamiento! Constitucional di



este lugar ¿e Cîhurî, al momento que re­
cibió Ia orílen (le V. S. ^sobre la composi­
ción (le caminos y pantanos la hizo pre­
sente a sus vecinos, y sin perder tiempo 
seles dio orden^para que limpiasen los 
caminos de lodo el canto movedizo, lo 
qu(i ban verificado con la mayor exac- 
lit nd, zVsi mismo se ban veri6cado las 
veredas (¡ikí se mandan por V. S en las 
que se ha ejecutado el replan con casca­
jo de la entrada del pueblo camino 
de Haro, ensanchar el camino que des­
di? est(í lugar se dirige á Casa-la-Rei- 
na, por la parte del molinoarinero que 
corresponde á la Macion; antes al Mo­
nasterio San Millan, y poner un ponton 
de madera para la servidumbre del pue­
blo en el rio Tirón, cuyo camino del 
molino, había destrozado el referido rio, 
por las avenidas grandes que han ve­
nido en este año.

A todas estai labores han acudido 
ius vecinos con la mayor rapidez con­
tribuyendo cada uno con lo necesario 
para su mas pronta reparación.

Lo (jue este Ayuntamiento comuni­
ca a V. S. para su inteligencia y efec­
tos que convengan.

Lo f/ue se hace publico por medio 
de/ bo/etiu o fetal para la satisfac­
ción de at/uel ayuntamiento^ y para 
' ne su proceder en este asunto sirva 
de e/empl(i y estimulo á los demas 
de la procirtfda. LiOgrono y Junio 17 
de I 838 ==Kodn'^o JPernandez Cas­
ta non:

Gobierno superior politico d¿ la pro^ 
t^incia de Logroño.

El ár. Subinspecior de la Milicia 
Nacional de esta //roviuda con fe- 
eh i 15 del actual me dice lo yue 
sigue.

El Exemo. S'^fíor Inspector general 
de la M. N del Reino con fecha 
del corriente mes me dice lo que co­
pio.

El Exemo. Sr. Secretario de Estado 
y del D*spac.bo de la Gobernación de 
la Penin,sula rtie dice con fecha 6 d«l 
actual; Que S. M. se ha servi.lo resol­
ver (jue con arreglo al Real (lee,reto 
de 'á l de Setiembre de 183G, esta Ins- 
pc( cion se dirija por conduelo (b; los 
G‘íes Politicos â los Ayunta ni utos 
M''*’ pof conveniente, pidiéndoles 
las noticias que considere necesarias 
acerca de los bandos de la Milicia INa- 
cion d respectiva, dando cuenta al Go­
bierno paia la oportuna rcso'ucioii si 
alguna de las enunciadas Corporaciones 
no f.K'iiitasti dicljos conocimientos del 
mulo que corresponde al mejor servi­
cio puuiico.

Lo que digo «i V, S á fin de qüe 
en virtud de esta Real orden se sirva 
reclamar de los Ayuntatnienios de esta 
provincia , por el conducto indicado, 
noticia de los fondos que existen á fa­
vor de la milicia , espresando la canti­
dad (jue puede ser destinada á la com­
posición de su correspondiente arma­
mento, y en caso de negativa por parle 
de alguna de dichas autoridades, espe­
ró (jue V. S. lo pondra en mi conoci­
miento para yo elevarlo al del Gobier­
no de S. M oportunamente^

Lo que traslado á V. S. rogándole 
se sirva hacer saber esta 72eal orden á 
los pueblos por medio del Boletín ofi­
cial ó del modo que juzgue mas con­
veniente, para qUe tenga puntual cum­
plimiento lo prevenido en la Real or­
den que hace mérito.

Y lo comunico á las Justicias de 
los pueblos de esta prodneia^ previ­
niéndoles gue á la mayor brebedad 
remitan al Sr. Subinspector la& noti­
cias gue pide, Logr&no 19 Je Ju-^ 
nio de 1 S‘6S.~liodrigo Fernandei 
Castaîïon.

Gobierno superior politico déla Pro^ 
viuda de Logroño.

La Diputación de esta provincia 
me remite la siguiente circular.

CI REGLAR ^UMERO 50.
Es muy sensible «á esta diputación vet 

que muchos ayuntamientos de la pro­
vincia, por no comprender la verdadera 
naturaleza del iiistiluiode la milicia na­
cional prohqen el egoísmo de infinitos 
vecinos emp* fíadosen huirde las cortas 
incomodidades que acarrea su servicio 
bajo prelestode impedimentos físicos 
quede ningún modo deberían servirles 
de escepcion. Tanto los ayuntamiento.s 
que l.'i declaran, como los facultativos 
que intervienen en los reconocimientos 
no hacen mas que privar á sus pueblos 
y «1 la causa nacional de brazos que po- 
driauCompartírcon losdemas milicianos 
las fatigas de su detensa, hurlar la ley 
que les impone la obligación de lomar 
las armas y producir en estos cuerpos (;1 
escándalo é iri ilación inseparabl s »le 
la evidenti? ilegalidad con (jue se dis­
pensan esla clase de privilegia.'^. Es ine- 
ripsler (jue las autoridades encargadas 
del aumento y (fiieccion de la milicia, 
entiendan (jU(í nada tienen de común 
cuerjios de El «dada nos destinados á con­
servar la trainjuilidad, ó detender en 
Caso nece.sario sus jiropios bogares, con 
los del Ejercito , cuya misión es mas 
dura y cuyas obligaciones, no llenen 
oiro limite (jue el de la necesidad ge- 
ueral; y que ^or tonsigieule las esea-

ciones valederas para dejar do prestar^ 
el acti vo servicio de un soldado, esíanl 
muy lejos de serlo para el que rontoi 
simple Miliciano debería cubrirse dej 
rubor con solo proponerlas. El des- 
dentado, el sordo, el que j)or falla ¿(t 
robustez csijuiha su inscripción 'errljjj 
filas de 1a Milicia Píacíonal hace traúf 
Cion á su pueblo, á su fiimilla y á sb 
mismo, y se imprime ademas el ígnomi. 
nióso sello de desafección á la causá ¿e 
la libertad y del Irono de nuestra Rei­
na y Señora Doña Isabel 2."; porque' 
ninguno de aquellos defectos, ni otros: 
de semejante jaez impiden romper elí 
Cariucho, ni disparar el fusil tras de lasr 
azpilleras) ni son de los que la ley de 
8 de diciembre de 1838 señaló çu su 
articulo 2" espresando qUe solo se 
esimlescn de servir en la milicia nació 
nal los fsica y notoriamente impo- 
sihilitados. Se previene pues, á l.is.iu- 
tóridades locales, que no den oídos'al 
vecino que trate de alegar esenciones 
Como las de que queda hecho mciiio; 
y á los comandantes de la milicia na­
cional se les cflcarga que vijilen sobre 
el cumplimiento de esta circular y den 
parte siempre que advirtieteri su inch 
servancia. Logroño í 8 do .Yuniode 1838. 
=;=Rodrigo Fernandez Caslaííun.

Comand incia General de ambas 
riojas

Én la ntisrna se ha recibido del Ex­
emo. Sr Capitán General y en G 'fi 
del Ejercito del Norte la alocución 
dirigida á los habitantes de las 
proifindas vascongadas y /^'uearra. | 
y el bando de la modificadon lU ' 
b/ogueo, ambos documentos del te­
nor siguieUtCf

Eh GENERAL EIV GEFE DE LOS 
EJEHCl fOS HEI VIDO-. A LOS U.AlJITA V TES l É X' !' 

VAitnA Y rnoiuNCiAS vasco:xg lo is. .

Cuando en virtud deaulorizaclon dfigo 
biernodeS M. la Reina Daña Isabel 
tenia ya eslendido el adjunto baiidoí 
fin d(; proteger las relaciones sociales, 
la agricultura, la industria y el comer­
cio, cuale.'iíjuitíra que fuesen ti |»üiilOi 
de proci'di.mcia y las opiniones poh'ii’ 
Cas de los que se dedican al trafico 
siempre (jue no cooperasen al sostem* 
ttlienio de‘la guerra, un sanguinario 
dfCrcto del gobierno rebelde irnjjoulci*' 
do la muerte á cuanto español de to­
da clase entre en los pueblos guante'| 
culos por las tropas d(í S M ó salg^ 
de ellos, suspendió la pu bin ación del re­
ferido bando, con la e.'^peranz.a de qui 
no se realizarían tan atroces amenazas) 
propias solo de lo.s pueblos mas barba' 
ros del mundoconocido; perosus toO"



tinuos reveses» sin creHîlo, sin presti­
gio, sacia sU desesperación inmolando 
victimas inocehies, padres de taniilia» 
niugeres y niños, a íin de conseguir 
con fcl terror lo que nO podia con el 
convencimiento y la justicia; basta 
hora se habían limitado, asi en estas 
provincias coniO fuera de ellas, á ro- 
bar a los transeúntes, éimílar la conduc­
ta de los corsarios berberiscos en el si­
glo pagado, cautivando personas de to­
das condiciones y secsos (jue nada in­
tervenían en la guerra, Bandolas un 
trato cruelísimo para obtener creci­
das cantidades por su rescate; mas no 
contentos ya con esto, acaban de ase­
sinar á Variosdesdicbadosque acaso les 
servían, porque, reducidos por sus ti-j- 
ranos á la mayor indigencia, buscaban 
el sustento en las poblaciones mas a- 
bümlantcs, vendiendo lo poCO que po­
seen, ó implorando utl socorro de la 
raridad. Protector de la vida, de inl<í- 
teses lie lodo español, aun de aquellos 
que no son adictos á la justa causa de 
la Rein.i y de la ilustración, llebaré á 
cabo cuanto contiene tíl bando quea- 
hora publico en fabOr délos quequie-^ 
lan desfrutar de sus beneficios; perd 
consideraré fuera déla ley d los pUeblos 
ó personas que den cumplimiento al 
precepto de incomunicación impuesto 
por el tiránico gobierno de D. t árlos, 
haié destruir completartienle á los pri­
meros, y serán irreiiiisíbletncnte pasa­
dos por las armas fOilos los indibiduos 
que ron Id denominación de adüahe-^ 
ros, vig-danles ó cualquiera .otra, se o- 
cup-n en mantiMier la’ incomunicación, 
cu.ihjhiera que sea su categoría, que­
dando sin embargo vigente la estipu- 
lai ion del Lord E'iol en lodos los de- 
inas l asos regulares de la guerra. Los 
pueblos que se 1 alien ocupados por 
Ls tuercas carlistas, no s-erán respon­
sables de la cgecucion del decreto e- 
nemlgo durante la permanencia de e— 
Has; pero stíírlrán «I castigo si, libres 
ya de Su [iresencia, continúan en darle 
cumpllrïiiento.

Desgraciados hablfanfes pacíficos deí 
estas provincias; despues de haber a- 
cabado vuestros tiranos, vuestros o- 
presores con utia gtan parle de Vuestros 
hijos, de vuestros padres^ bermauosy 
amigos, despues tie haber agotado vues­
tras fortunas para gczaf ellos a costa 
de vuestros sacrificios^ la nueva junta 
os impone enormes contribuciones y 
os priva hasta de la precisa subsisten-' 
cía: abrid por bn los ojos para ver cuan 
distan le de los preceplos evangélicos 
proceden los que se dicen defensores 
del altar y del trono: la injusticia, la 
odíela, el robo, cl asesinato marcan la 

conducta de sus InicúOs satélites, qué 
b.in medrado con vuestra sangre y 
vuestros bienes, asiígUráudose un ca- 
cápilal en el esirangero para aban­
dónalos cuando, reducidos vosotros á 
la miseria, no tengáis ya cOii que satis­
facer su avaricia.

Vo os convido con la paz; solo fel 
gobierno de la Lleina con sus sabias y 
equllaiivás leyes puede dárosla, y re­
parar en pocos afíos vuestras perdidas; 
.¿Qué habéis ganado en cincO años dé 
.guerra asoladora? ¿Que. Luios habéis 
sacado de tantos sacrificios?Si D. Car­
los sin haber vencido ha sacrificado 
tirámcarneiite á los generales y oficia­
les Vascongados quemas lian hecho en 
su faVor ¿que seria de vosotros si se 
viese victorioso, rodeado de sus favo-^ 
fritos y consejeros, todos esirafíos de 
esas provincias, y vuestros enemigos 
implacables? ¿Quién mejor podría da-^ 
ros la libertad legal que lOs tjue pug­
nan por destruir la tiranía de un go­
bierno en realldád teocrático?

Decidido á hater la guerrá á loá 
énem¡gos armados de mi Delna y de 
inl patria, que lo son también de vues­
tra felicidad, lo estoy Igualmenteáda- 
frOs toda la protección posible, y mis 
brazos estarán abiertos á cuantosquie^ 
ran entrar en la gran familia españo­
la, cohtribuvendO á la terminación dé 
la guerra. Cuartel General de Logro­
ño 11 «le Junio de 1 038.=LI Goodtí 

de Lucha II a «

/). ÍJaJdornerQ Espartero , Conde 
de LuetianOf cahotíero gran ernzde 
la distinguida ói'den española de Car­
los tercero, de la aniericana de ísa- 
bil la Calóhca , de las tniUtdres dé 
Si Eefnatido y San 1/errnenegtl- 
do, condecorado con oirás de distin­
ción por acciones de gilerra, capitati 
general de los ejércitos ñacionalesY

’ comandante 
general de las provincias.Kasconga- 
das, virrey de J^ai^rrá ^c.

Empleando todos mis esfuerzos pa­
ra destfruifr la rebelión armada qué 
oprime á Iqs puebles de ÍNavarra y 
provincias Vascongadas, estoy smem­
bargo muy lejos de imitar la conduc­
ta de los enemigos de la prosperidad pü- 
bllcá y (fe la civilización, que solo ha- 
lian en las vejaciones y gravámenes que 
pesan sobre los habitantes ineríílesy pa­
cíficos, los medios de sosteúer la guer­
ra cruel y devastadora. SI tales son 
mis sen ti míenlos reSpeCiO á un pais 
donde se halla el foco prbicípaí de es­
ta rñisma guerra, con mayor motivo' 
debo deplorar los perjuicios y empo­
brecimiento que espcrimenian las lea-»

les provincias limítrofes que sirven d¿ 
base á las valientes tropas de nuestro 
ejército qué encUehtran allí apoyo y 
áijílllos de todo género. El sistema dé 
bloqueo iSn los lérraiiios que esprcsl 
el bando publicado en él meS de di- 
élembre de 1835 , no lia podido jior 
las vlGisiludes de la guerra reportar 
los retsultados t|ue la autoridad süpc-= 
frlor del ejército en aquella época sé 
habla prometido: por el Contrario, là 
prohibición absoluta del trafico y eá- 
poriaciOu frecípfroca de los frutos del 
) ais, con objeto de privar de recursos 
al enemigo, ha fredúndadó sOlo fen per­
juicio Je las provincias fieles que han 
visto disminuirse su riqueza territorial, 
esperiníentándo graves perjuicios en su 
industria y agricultura, sin ser sufi­
cientes sus cortos rendimientos á cu­
brir los atenciones que ersigian la 
estancia y tr«aTisllo de las tropas, y los 
pedidos qüe han tenido que safisía- 
ter. En vista dé estas po<lefrosas razo­
nes, y usándo dé las artipbas faculta­
des con qUé (he bailo revestido, be de­
terminado modificar laS disposiciones 
del bloqueo actualmente establecido en 
toda la línea qüe cubre nUeSiro ejér- 
tilo; aünqUe ton las restri* ciones (jue 
prescribe la naturaleza de esta guerra^ 
y la ( ircunspcccion ijue debe preceder 
á la libre circulación de ciertas mate­
rias, señalándose adertias los püntos por 
donde debii Verificarse la Iraportaciou 
y ésportaclon de las permit idas.

Éara llebar á cabo esia ¡de«a filan tró­
pica en bien de todos los pueblos , y 
ronciliandei su freallzaclon con el ob-^ 
jeto primitivo del bloqueo, he dispues­
to lo que sigue:

Art. Lo Se pefrrhlte la importación 
ai pals bloqueado, y la esportaclon des­
de él, de los artículos de libre comer­
cio, bacléiidol(i dé dia y con lus requi­
sitos que sé eSpresarán.

2 .° Se estepiua de esta cdncésiori 
el tráfico dearmas, municiones de to­
da especie, caballos, plomo, cobre eit 
chápas, en roseta, lingotes ó salmone­
tes,- estaño en salmones ó Varillas, bron­
ce, latón en barra, enalambre, encha­
pa ó barritas, todo género de sal»re 
y azufre, vestuario y equipó, toda cla­
se de calzado, paños lienzos, alquitrán 
brea y toda resina, cáñamos, trigo, ha­
rina, cebada, arroz y nieiiestrá. Igual- 
mente se prohibe la introducion dé 
papeles y correspondencia de cualqule-» 
ra especie que sea.

3 .® Todo aquel á quiert SO ápfth'da 
Con estos efectos al pasafr lá línea, (í 
dentro del pals bloqücadó después <ie 
haberla atravesado, ó el que sea cogi­
do en dirección â ella con pruebas po-



«itîvas ¿e que los espresa^os articulos 
son <lpsti»a los al pais enemigo , sufri­
rá las ¡Xínas siguientes:

La Be muertp si lleba armas, muni­
ciones, plumo, salitre, azufre, caballos 
y caí rcsponilencia que no sea familiar.

Diez anos de presidio á los que con­
duzcan etjGÍpos militares, cobre, bron­
ce, lalon, alquitrán y brea.

Cuatro años por los demas efectos 
prohibidos.

Las e.irgas, caballerías y carruajes se­
rán vendidas á publica subasta, y su pro­
ducto aplicado en la forma que se dirá.

4 .® INadie podrá atravesar la línea 
de bloqueo para penetrar en el ter­
ritorio enemigo, ó vice versa, solo óa- 
compañado, con caballeria ó carruaje, 
con carga ó sin ella, sin haberse pre­
sentado en cualquiera de los puntos quo 
se señalan, y obtenido un pase firma­
do por el comandante militar, ó el re­
frendo por la misma autoridad del pa­
saporte ó documento equivalente es­
pedido por cualquier gefe militar ó po­
lítico legítimamente constituido: el que 
lo verificase sin este reijuisito, si con­
dujere artículos no esceptuados, sufri- 
r«á dos años de presiilio correccional y 
la pérdida de carga, caballería y car- 

y s’ liebase efectos de los aquí 
prohibidos estará sugelo á las penas se­
ñal.idas en el articulo 3.“

5 .® El pase de que habla el artí­
culo anterior se dará por tres meses, 
y aquel á cuyo favor se espida, satis­
fará diez y seis maravedís sin que se 
le pueda ecsigir cantidad alguna por 
refrendar est«í documento ni los equi* 
valentes de otras autoridades legítima», 
ni mientras estos estén en vigor se pe* 
drá obligar al transeúnte á sacar nue­
vo pase, ni se detendrá la espediciou 
de este ni su relreudo cualquiera que 
sea la hora del dia.

6 .3 Los puntos de paso de que »e 
habla en el artículo 4.“ son: Villanue­
va de Mena, Vílbvrcayo, Medina de Po­
mar, T respalde rué, Frias, Puentclarrá, 
Miranda <lc Ebro, puente de B: íñas, 
LogtOTMí, Lodosa, barca da Azagra. Le- 
rio, Lirraga, Puente la Reina, Lum- 
bier y Pamplona.

7.0 • Los goliernadores ó comandan­
tes militares «le los pumos espres.ados 
son responsables del puntual cumpli­
miento de este ImuiIo, ({uienes impedi­
rán con exquisita vigilancia que la con­
cesión (jue se h.w:e en beneficio del pa­
cifico habitante sea un medio de espío, 
nage y coinuníca<ron criminal con el 
enemigo.

8? El tránsito, cambio y cspecwla- 
cion de los artículos de comercio que 
pasen la huta, estarán sugetos á las re-

4 
glas, aranceles y pagos de derechos que 
estén establecidos por la Hacienda na­
cional, y libre de cualquiera otro de­
recho.

9. ** Cesan desde ahora la coman* 
dancia general del bloqueo, los gefes, 
inspectores, y cuantos cmjjleados mi­
litares o civiles se hubiesen estableci­
do con este motive. A los gobernado­
res y comandantes militares de los pun­
tos y á los empleados de hacienda in­
cumbe desde la publicación de este ban­
do el llehar á cabo loqueen él se pre­
viene, cada uno en la parte que le cor­
responde.

10. La autoridad militar, mas pró­
xima ha de formar en veinte y cua­
tro horas el correspondiente sumario 
de las infracciones que se cometan, pa­
sando el espediente y el reo ó reos al 
comandante general ,de la provincia, 
para que este disponga lo conveniente 
á la pronta ejecución de lo prevenido 
en este bando.

11. A los aprehensores de los efec­
tos esceptuados como los de libre co­
mercio cogidos por contravención al 
artículo 4-° se les abonará por el go­
bernador ó comandante mili’ar del 
canton donde se hubiese verificado la 
aprehensión, la mitad del valor de los 
efectos secuestrados, y el valor de la 
otra mitad entrará en caja, que se halla­
rá al cuidado del respectivo gobernador 
ó comandante militar.

12. Intervendrá la distribución de 
que se habla en el artículo anteiior 
un comisario de guerra donde lo hu­
biese, y en su «lefecto un empleado 
de hacienda militar, el que m^'nsual- 
mente <lará parte al intendente del 
ejército de los rendimientos que d ‘po- 
sif.a en caja elgo-b&rnadoro comandan­
te militai!, y este «lará igual razon al 
gefe del E M. G del ejército, con re- 
larion circunstanciada de las cantida­
des que hubiesen tenido ingreso , cs- 
jwcificándolo por dias con designación 
de los electos qué las produjeron, per­
sonas á quienes fueron decomisados, 
domicilio de estas, y autoridad que 
determinó la venta err virtud del es- 
pídienlc íjue debe instruirse segnn lo 
prevenidoen el artículo 10. En la su­
basta intervendrá en igual forma la ha­
cienda ni i litar.

13. El virrey en cargos lïelNavar- 
pa, los comandantes generales, de Viz­
caya, Guipúzcoa Alava, Rioja , el de 
la izquierda y provincia de Santander 
adofiiaran según las circunstancias par- 
ticularcs de sus lerriloríos respectivos 
las providencias convenientes par.a la 
ejecución de lo prevenidoen este ban­
do, cuidando de que se vigile y cele eq^ 

cuanto sea posible su cutnplimienfoti 
los est remos descubiertos <le la líne)^ 
dándome conocimiento de las mediJat' 
que hubiesen dictado con este fin.

Y para que lo prevenido tenga de 
vido efecto, y nadie pueda alegar ign^j 
rancia, ordeno y mandóse publique |)o^\ 
bando en tot'as las ciudades, villasJ 

lugares dependientes de mi autoridnijj 
se circule á los comandantes generala 
y de armas , gobernadores y demasi 
quienes corresponda, haciéndose sabe 
en la orden general del ejeicito, y fi­
jándose en los parajes públicos. Dado! 
en el Cuartel general de Logroño i 
30 de Mayo de 1838.=E1 Conde dt 
Lucharía.

Lo f/ue se hace saber al pi/blicti 
por el boletín o^cíal de esta proi^in’^ 
cía para su inteligencia y de/nast- 
fectos. Logroño M de Jnnio de 1838 
z=zEl Brigadier Comandante Genb 
ral Franciscó de Paula Abalá

K

C

3

Q
C

<s

V 
60

»

1
L esoo^cicoccoi 
1 JO CC *

0 <1
0 - >

ooioetoot* — 
» w « 10 í© *<

u

ec o 0 
«5 to co W 06 q©

a 

k

4) 
g

n

COíO'íí’OOOOCoíírt 
0 10 co to 30 l'a

> 
U

Q

Cl (
i â

«3

K.

0 •séCOOl 4P O» 0 0 C©
«K»
i

"C

á

0

Cl

»0 0 01 - « « d 2

a .... ----—

«o

•«lili

2 á> 

C S
Æ Ê

O 
Q

?
»>iOCOCOO<'^«5i2
30 O» Cï ïO 0 *

« . * ’ * • 3
« ’ . -à * « . '5
s-»-- £-8 « • ’

<« "* r, * « -0 2
— A

0 ** ‘Z C
Km 0 «M 0

.Sp-a 5 U Q s «

F- U < <H

Logrouo Imprenta de D. DoMiNGa Bvií, 
Editor respousal»be.

§


